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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidas 
Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 301/2017 

ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta a 
la Ministra Instructora.-Margarita Beatriz Luna Ramos, con el oficio 
recibido en la Seccióni dé Trámitéde Controversias Constitucionales y de 

k 	/ 
Acciones de Incontitucionalidad,u&corí'41stde lo siguiente: 

Oficio número SGNMFEN/2364/2017 del 44  Secretario . 
General de Acuerdos'deJ?Sup?eaCorte de Justicia de 
la ,  Nación. ; 	

fr 

' \s\ 

Ciudad de Mexico,a. seis 'de'diciembrd. .-. os mil-diecisiete. 
\11Y 

Agreguese al expediente, para .que surta lefectos ilegales, el oficio 
\'I 

de cuenta del 	 .osde la Suprema Corte de -. u \:»\ \ Ç\  
Justicia de la Nacion, mediante'el"cuali orma que en sesion. privada 

• ;' •-.".• 	. 	t 	j P'/ ' • '. 	 & 	-. - 	/ 	r 1 fr 	.. . . rr r 
celebrada el cuatro de diciembre" • .slmiVdiecisiete: el Tribunal Pleno 

determinó nó iplazar lós.ljuicio .earrip aro  137/20171  1338/20171  

1340/201-7 1353/2017, 135
- 
 '17., 13571201'7 ; >1.35812017 y 1360/2017 - 	•... 11 

 -'••' 	 - 
del indice del Juzgado Primero

. 	
de-Distnto.;en Materia Administrativa, 

Especializado en 	pétencia onómica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

Jurisdicción en t. .- la República, al no ubicarse en el supuesto previsto 

en el artículo 37 . la Ley Reglamentaria de-las,.Fraccionesl ylI de la 

Constitución Política de los Estados' ÚhidosMjno: 

• T1CIA DE L/\ NACIC 
Por otra parte, también los Ministros integrantes del Tribunal Pleno, 

determinaron que la Comisión Federal de Competencia Económica, 

carece de legitimación para solicitar la resolución de manera prioritaria 

de una controversia constitucional. 

Original 

Conste)) 

Notifíquese por lista y mediante oficio a la Comisión Federal de 

Competencia Económica. 
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